
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300009323 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630009323, en fecha 17 de agosto de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“Solicito los datos respectivos al número de casillas recontadas en la sesión de cómputos distritales y/o municipales que el 
OPL correspondiente llevó a cabo después de cada elección local (Gobernador, diputados y ayuntamientos), a través de 
los consejos distritales y municipales, según sea la elección. 
Estos datos son el número de casillas recontadas y el total de casillas en general, con el objetivo de obtener el porcentaje 
de casillas recontadas de cada elección local. 
De acuerdo al artículo 311 de la LEGIPE y al 430 del Reglamento de Elecciones, existen causales para que las casillas 
sean recontadas de forma parcial y/o total en las sesiones de cómputos, ya sea distrital o municipal. Entre las causales se 
encuentran las siguientes: 
I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o 
aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado; II. El número de votos nulos sea mayor a la 
diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugares en votación, y 
III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido (Art. 311, inciso d, COFIPE). 
Los OPLs emiten lineamientos para las sesiones de cómputos, pero se ajustan a los establecido por la LEGIPE. En estas 
sesiones se generan los datos aquí solicitados y obran en poder del OPL correspondiente. 
Esta información la solicito por cada elección local durante el periodo 2015-2023. Es decir, solicito el acumulado de casillas 
recontadas por cada uno de los consejos distritales y/o municipales del estado correspondiente para obtener el porcentaje 
mencionado. 
Asimismo, los datos los solicito desagregados de acuerdo a la causal de recuento arribas señaladas.” 

 
Me permito comunicarle que se le hace llegar la información solicitada, haciendo la 
aclaración que, de los procesos electorales 2015-2016 y 2017-2018 solamente se cuenta 
con la estadística numérica total por distrito y municipio; sin embargo, se adjunta al 
presente los archivos siguientes: Actas_computos_2016.xls, Actas_computos_2018 y 
Actas_computos_2021, los cuales contienen, entre otros, los hipervínculos a las actas 
circunstanciadas de cómputo de cada uno de los procesos electorales locales 
celebrados en los años 2016, 2018 y 2021, de las que se puede desprender la 
información solicitada respecto a los procesos electorales antes descritos. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 01 de septiembre de 2023. 

 
LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
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